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Serán scRtiri'orea íontosos i i» Qaceta tourw 
les pcebios dei Archlplélaíro erigidos civílnfiente, 
payaaao sa importe los qne puedan, y suidlendo 
por ios demás los fondos de las respectlvaa 
províceta¡:. 

{Rsai árcien de tb df ietiemhrr de IHBij 

Se üeciara lexio odoiai, y amentlco el de la* 
disposiciones orlciales, caalqulera qoe sea sa 
«rigen, pabllcadas en la Qaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en so cumplimiento. 
l&uperior Decreto de SO Febrero de iSSl . t 

st 

i 

ÜEBNO GENERAL DE F![ 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . a 
Negociado de patronato. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Núm. 382.—Excmo. Sr. 
—Remitido á informe del Consejo de Estado, el expe
diente sobre creación de una misión viva de PP. Je-
suitas en Catel y Baganga, distrito de Davao, aquel 
alto Cuerpo ha informado en los siguientes térmi
nos.—«Excmo. Sr.—Con Real órden de 17 de Fe
brero comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se remitió á informe del Consejo el expe
diente instruido para crear una misión de PP. Jesuí
tas en Catel y Baganga, distrito de Davao en Fi l i 
pinas.—El Superior de la Compañía de Jesús pide la 
creación de dicha misión para los pueblos de Baganga, 
San Víctor, Quinablangan en la actual misión de 
Caraga y para S. Nicolás y Catel, que hoy pertene
cen á la de Bislig. Asi podrían reducirse los nume
rosos Mandayos infieles de orillas del rio Catel y 
montes vecinos en terrenos muj productivos y hoy 

.iihanHondos ^ .Vb^rt-.c de SM^JK,, ^ , í ¿Lz 
establecerse la misión, porque van en aumento los 
convertidos y aquellos mares solo son navegables 
desde Mayo á Octubre, y las comunicación s por tierra 
siempre son muy difíciles y peligrosas. Por las mismas 
razones fué de igual parecer el párroco de Bislig.— 
El Obispo de Cebú, de acuerdo con su Fiscal Ecle
siástico, dictó un auto, declarando la necesidad de 
la nueva misión. Los Gobernadores Políticos Militares 
de Matti y Davao, también informaron en sentido fa
vorable, como asi mismo la Intendencia general de 
Hacienda, el M. R. Metropolitano de Manila, encon
trando el expediente instruido según la Real [Cédula 
de 31 de Juiio de 1854 y el Cons: jo de Administra
ción de las Filipinas, y por último, el Gobernador 
General Vice Real Patrono.—El Negociado corres
pondiente en ese Ministerio opinó en el mismo sentido, 
añadiendo que el gasto de la nueva misión podría abo
narse, desde iurgo, con el crédito cousignado en el 
Art. 5.° Cap. 8.° Sección 3.a del vigente Presupuesto 
para nuevas misiones de la Compañía de Jesús en la 
Isla de Miadanao, con el mismo personal y dotación 
para el culto que las demás de Jesuítas en el Ar
chipiélago. La Sección se conformó con este parecer 
del Negociado. —Vistos los relacionados antecedentes. 
-—Considerando que son correlativos los derechos que 
confiere el Real Patronato Eclesiástico de ludias, con 
los deberes que incumben al Real Patrono, respecto 
á la asistencia espiritual de los fieles católicos de 
aquellas provincias y posesiones.-Considerando que to
das las Autoridades, asi civiles como eclesiásticas, 
están conformes en estimar la necesidad de es
tablecer nueva misión en Catel y Baganga del dis
trito de Davao, ya para reducir infieles, ya para 
asistir espiritual siente a los convertidos, ya para formar 
nuevas poblaciones en terrenos hoy abandonados.— 
Considerando que esta actúa mente en estudio un 
decreto de bases para arreglo parroquial y de mi
siones activas y misiones parroquias de las Islas 
Filipinas, espediente en el cual el Reverendo Su
perior de los Jesuítas de Mindanao, propone ciertas 
modificaciones respaeto al personal de las misione^ 
de la Compañía de Jesús, en la expresada I s l a .= 
El Consejo es de parecer: 1.° Que proceder crear 
la nueva misión de Catel y Baganga, en el distrito 
de Davao. 2.° Que si V. E. tiene á bien admitir la 
propuesta del Reverendo Superior de las Misiones 
de Jesuítas de Mindanao, favorablemente informada 
por el Vice Real Patrono, el personal de la misión 
de que se trata debe constituirse con arreglo á dicha 

propuesta. 3 — Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente Regente del Reino, 
con el preinserto dictámen se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 1.° de Mayo 
de 1894.—Becerra.—Sr. Gobernador General Vice Real 
Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila, 14 de Junio de 1894.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

, E l General encargado del despacho 

E C H A L U C E . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Vacante definitiva la plaza de Médico Titular de 
Pangasinan con residencia en Dagupan, dotada con 
el sueldo anual de pfs. 1.000 y debiendo proveerse por 
concurso cerrado en esta Capital, entre Médicos Ti tu
lares propietarios, el Excmo. Sr. Gobernador General 
ha tenido á bien disponer la apertura del concurso al 
efecto, concediendo el plazo de sesenta días, pora 
que los aspirantes á dicha plaza presentan sus ins-

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 28 de Junio de 1894.—P. 81; Diaz Gómez. 

Vacante definitiva la plaza de Médico Titular de 
Antique, con residencia en Bugason, dotada con el 
sueldo anual de pfs. 1000 y debiendo proveerse 
por concurso libre entre Doctores y Licenciados re
sidentes en estas Islas, el Excmo. Si*. Gobernador 
General, ha tenido á b en disponer la apsrtura del 
concurso al efecto concediendo el plazo de sesenta 
dias, para que los aspirantes á dicha plaza presenten 
sus instancias documentadas en la Inspección gene-
ral del ramo en debida forma. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 28 de Junio de 1894.—P. S., Diaz Gómez. 

P a r t e mi l i tar . 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 4 de Julio de 1894. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Bellido. 
—Imaginaria, el Teniente Coronel del núm. 72.— 
D. Fernando López Beaubé.—Hospital y provisiones, 
núm. 72, l.er Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72, 
3.er Teniente.—Paseo de enfermos. Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

1a jL 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 86. 30 Mayo i 
En cuanto ee reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdideras, y las relativas á la 

visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR BALTICO 
GOLFO DE BOTNIA (Costa de Rusia.) 

Extinción temporal de la luz de Ekkeroe. 
{A. a. iV., núm. 70[440. Pa r í s , 1893.) 

Núm. 452, 1893.—En este verano se proyecta re
emplazar el faro de Ekkeroe por otro que presentará 
la misma apariencia; con dicho motivo la actual luz 
cesará de alumbrar desde el presente mes de Mayo 
inaugurándose la nueva luz hacia el final del mes 
de Agosto. 

Cuaderno de faros núm. 84 da 1886. 

Dinamarca. 
Restos de buque al NNE. de Moen. 

(A. a. N . , núm. 73i44i. P a r ü , 1893.) 
Núm. 453, 1893.—A 14 millas ai NNE. de Moen, 

en 55° 10' N . , 18° 54' E. se ha visto el 2 del pre
sente mes un palo de buque que parece ser estar 
clavado en el fondo del mar, y el cual emerge un 
metro. 

Carta núm. 701 de la sección 11. 

Sueci.a, 
Nueva luz en la i-la Garpen (Kalmarsund.) 

{A. a. N . , m m . 73[4#. Par i i , 1893.) 
.Núm. 454, 1893.—Durante el corrieni.e año se cons

truirá un faro en la isla Garpen situada delante de 
Berggrare, en la costa W. de la parte S. de Kalmar
sund. Dicho faro estará destinado á cubrir el Ut-
grunden y mostrará una luz centelleante blanca de 
4.° orden con un sector rojo. 

La valiza que se encuentra en Garpen se quitará 
de su emplazamiento desde el momento que se den prin
cipio á los trabajos para ja construcción del faro. 

Posesión: 56» 23' 30" N . , 22° 20' 19" E. 
Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

MAR DEL NORTE 

Alemania. 
Emplazamiento de un faro ttotante en Cuxhaven (Elba.) 

A . a. iV-, núm. 73i4l3. Par ís . ) 
Múm. 455, 1893.—En el canal del Elba, delante 

del dique que se construye en Cuxhaven, se ha fon
deado un far© flotante que se encuentra á i 10 metros 
por fuera y por el través de la extremedad E. de dicho 
dique. Durante el día tiene izados en el peool de una 
verga tres globos de la manera siguiente dos globos eu 
en la extremidad que se encuentra del lado del canal y 
otro en la extremidad que se encuentra de la parte de 
tierra. Durante la noche, los dos primeros globos serán 
reemplazados por tres luces verticales rojas, la su
perior y la inferior y blanca la de en medio; el ter
cer globo será reemplazado por una luz bhnca. 

Todos los buques podrán pasar por el N . déi faro 
flotante á distancia conveniente y á pequeña v̂  loe.Jad-

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1889. 

MAR DE LAS ANTILLAS 

Isla de la Mar t in ica 
Fondeo de un muerto de amarre en la rada Saint-Pierre. 

[A. a. N . , núm. 73[44i Par í s , 1893.) 
Núm. 456, 1893.—Según comunica el capitán del 

p ierto de Saint-Pierre, se ha fondeado en dicha rada 
imra el uso de los correos un muerto de amarre de 
madera de forma hexagonal, nintado de gris con im 
listón rojo. Dicho muerto se encuentra al S. 98 W . 
del campanario de la iglesia del fuerte y al N . 88* 
W. del frontispicio de la iglesia de Moniilage. 

Carta núm. 511 de la sección I X . 
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OCEANO INDICO 
Golfo de Bengala 

Sistema uniforme de vaiizamiento en el puerto de 
Dhamra. 

(Notice to Mariners, núm. 61. Calcuta, 1893.) 
Núm. 457, 1893.—Según telegrama de capitán del 

puerto de Chandballi, el vaiizamiento del puerto de 
Dhamra ha quedado establecido conforme al sistema 
adoptado, es decir, que las boyas que deben ser rie
ladas por estribor al entrar, están pintadas de rojo; 
las que deben ser dejadas por babor están pintadas 
de negro, y las que puedan dejarse indifrii^ntemente 
por una banda ó por otra están pintadas a fajas hori
zontales negras y blancas. 

Carta núm. b23 de la sección IV. 
E l Jefe. 

LUIS PASTOR Y LANDERO. 

A n u n c i o s oficiaU 
REA.L AUDIENCIA DE MANILA 

/Secretaria. 
Servicio de guardia délos Sres. Jueces de i .a instan

cia de esta Capital en tcdo el presente mes. 
Quiapo, General Solano l.Sanj 

. 1 Miguel. 

Binondo, San José, Trozo 

íütramuroá, Sto. Tomás núm. 1 

Tondo, Salinas núm. 17. 

29 

30 

31 

Nota:—Las guardias en los días no festivos tendrán 
lagar desde las doce del dia hasta las ocho de la mañana 
siguiente; y en los dias festivos principiarán á las 
ocho de la mañana y terminarán a la misma hora 
del siguiente dia. 

Lo que de orden del Excmo. é Htmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se publica para los fines oportunos. 

Manila, 2 de Julio da 1894.—Francisco Lanuza. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Agotada la plantilla de los aspirantes de Hacienda, 
que se encootraban en espectacion de destino, por 
ñaber sido ya colocados quo o u c.id £ j g u i u , o a i i , 
esta Intendencia general, convoca á los que deseen 
iígurar en la nueva plantilla de veinte supernumera
rios que se ha de formar para proveer no solo la 
vacante de aspirante 3.c que hoy existe en la ATd-
ministración de Hacienda pública de Bulacan, sino 
también las demás que ocurran en lo sucesivo en este 
Oentro y en las oficinas que de el dependen, para 
que presenten en el Negociado de Registro del mismo 
y en horas Mbiles de oficina, hasta el dia 31 de 
Julio próximo venidero á las doce de la mañana, sus 
solicitudes acompañadas de certificado del Jefe de la 
provincia donde residan ó del de la dependencia donde 
sirvan en cuyo documento se hará constar la buena 
r.onducta del solicitaote y los méritos y servicios que 
iieoen contraidos y prestados. 

El dia 6 de Agosto siguiente, darán comienzo ios 
exámenes teóricos y prácticos á qne deben ser some-
idos los solicitantes; versando los teóricos sobre las 

materias siguientes. 
Organización actual de la Administración económica 

de este Archipiélago y disposiciones legales á que 
se ajusta. 

Atribuciones respectivas de las diversas oficinas de 
Hacienda. 

Idea general de las distintas rentas y recursos que 
constituyen el presupuesto de ingresos y gastos ó 
atenciones á que subvienen, y 

Contabilidad general del Estado.--Nociones de la le
gislación vigente en la materia. 

Y los prácticos, en: 
Extracto, informe y resolución de un expediente 

administrativo que designará el Tribunal de examen. 
Ooeraciones aritméticas.—Practicar una liquidación 

de haberes de un funcionario en alguna de las si-
ínaciones en que puede encontrarse. 

Estos exámenes tendrán lugar ante el Tribunal 
que en su dia se designe y en el local qne oportu
namente se anunciará. 2 

Manila, 30 de Junio de 1894.—J. Jimeno Agius. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por De
creto del Gobierno General de las mismas de 6 de Abril 
de. 1877, para pago de las cosechas atrasadas 
de tabaco y en virtud de las facultades que me con
cede el ^iperior decreto fecha 26 de Agosto último, 
he acordado que el dia 26 del actual, á las diez de 

su mañana, se verifique ante la Junta general de 
amortización de la de colecciones de tabaco, que 
para este efecto se Constituirá en el salón de actos 
públicos de esta Intendencia general, sito en el edi
ficio antigua Aduana, la 181.a subasta para la amor
tización de dichos créditos. 

La cantidad que se destinan á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr Gobernador General, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de peso, 
sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 

cambio, y entre las de tipo V" .baái, se nara ia' 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
6 más proposiciones iguales por la cantidad total del 
remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre ei Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
diré tamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
berlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Teso
rería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincia, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta, y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá «1 interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas con 
billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su aprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos á otros 

rematantes con sus respectivos talones, y declarados le
gítimos, el Intendente general de Hacienda, Presidente 
déla Juntado amortización de Pagos, expedirá los opor
tunos libramientos á favor de aquellos, y anunciará en 
la Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo 6 parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponeute con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila. 2 de Julio de 1894.—J. Jimeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortiza

ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresan, importantes pe
sos nominales, el cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

tt.-de iosbi 
He tes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal aa 
los billetes ofreci
dos por cada sé 

ríe. 

Pesos. Oónt. 

RESUMEN. 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición $ 
(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emisión 

decretada en 6 de Abril de 1877, importante en junto... . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad-

. mi ti .la Jav proposicioh que para tal efecto, hizo el que 
•suscnoe/Vn l a celebrada en Manila el dta 
de de 189.. , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

N.* délos bi 
Uetes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofrecé-
dos por cada se-

Pesos. Gént. 

de de 189 
(Firma del presentador.) 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que se sirva carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que ala 
misma deben acompañarse. 

ALCALDIA DE LA M. N. Y. S. h. CIUDAD 
OE MANILA. 

En e' dia de hoy, y en v i r tu l de elección hecha 
á rai favor por el Ayuntamiento de esta Ciudad, con 
apiobacióu del Excmo. Sr. Gobernadsr General de 
estas Islas, he tomado posesión del cargo de Alcalde 
de la misma. 

Lo que se hace público por medio de la Gaceta-
de Manila para general conocimiento. 

Manila, 1.0 de Junio de 1894.—Irasíorza. 

Queda instalado desde esta fecha el Juzgado de 
Paz de fotramuros, en la calle de Sta. Potenciana 
núm. 8 

Manila, l.o de Julio de 1894.—Emilio Martínez y 
Llanos. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS 
Hállandose depositado en el Tribunal de esta Cabe

cera un cabal o de pe:o moro, se anuncia al público 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobierno el que se 
considere dueño de dicho anim&l á reclamarlo coa 
los documentos justificativc s de propiedad, en la in 
teligencia de que pasado dicho plazo sin que na
die haya deduüdo su acción se procederá á lo que* 
hubiere lugar. 

Batangas, 8 de Junio de 1894.—M. Sastron. 
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Continuación de la 
LISTA DE LOS DONATIVOS 

destino á aliviar las desgracias de Santander, re-
^caudados en la Secretaria del Gobierno General. 

Pasos. Cónt.. 
Suma anterior. 

•mmitido por el Exemo. Sr. Go-
yrnador M . P. de GeU, como 
vroduto de lo recaudado en los 

pueÚos de aquella provincia. 

34.639^1 %\ 

Bog:ó. 
gedeli.n. _ 
Ŝ n Remigio. 
Baan-Bantayan. 
Santa Fé. 
Hadridejos, 
Baotayau. 
Sogod. 
gatmon. 
»Borbon. 
Cármen. 
Oatiao-
Li.loan ' 
Consolación. 
Oompostelr. 
Mandane. 
Talamban. 
gantander. 
gan Sebastian. 
Samboan. 
Mbalboal. 
Alegría. 
Badián. 
<}inatilan. 
iíalabnyoc. 
Alcántara, 
Ronda. 
Asturias. 
Duraanjug. 
Barili. 
Balamban. 

ICabiiran. 
Oslob. 
N'upva Cáceres. 
Boljo-on. 
A'.coy. 
OHlaguete. 
Argad. 
San Fernando. 
•Sibonga. 
Carear. 
Pardo. 
Naga. 
Minean illa. 
Opon. 
Poro. 
Pilar. 
San Francisco. 
Aloguinsan. 
Pinamongajan. 
Toledo. 
Tabogon. 
Talisay. 
•San Nicolás. 
Naturales. 
Mestizos. 
Chinos. 
Beneficio obtenido én una fun

ción teatral dedicada al propio 
objeto. 

iroo 
8l00 
G'OO 
9'00 
5'00 
3'00 

10*00 
4*00 
3 50 
2l0U 
9*50 
9'48 
8-50 
4\00 
440Ó 
•̂oo 

1000 
4'00 
400 
6 00 
750 
3 50 
Ŝ O 
9Í00 

11^5 
4*55 
3'50 
4*50 

lO'OO 
10'50 
9'50 
5*50 

10.50 
3'00 
6'00 
4'73 
8'00 

1L00 
4t00 
8(00 

20(00 
9.00 
6 00 
500 

i5;oo 
7'50 
250 
3 "00 
3'GG 
4'00 

lO'OO 
2'r;0 
3 00 

I7'27 4r 
15l00 
77-07 4r 

115 00 

229'05 

Total. . . pfs. 35.457^33 3[ 

Manila, 3 de Julio de 1894.—J. J. Bolívar. 

'MONTE DB P I E D A D t C A J A na AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan ios interesados, 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
Halos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Fechas. 

•¡Numero m 
de las 

^peletas Q Meses, 
o 

< 

é o 
_8 

Nombres. 

18.754 
2.745 

15.032 
14.442 
15.536 
15 377 
12.982 
18.044 
14.145 

26 Junio. 
25 Eenero. 
I.0 Junio. 
25 Mayo. 
26 Id. 
24 Id . 
9 Id. 

17 Junio. 
21 Mayo. 

1893 
1894 

» 
1893 

i 894 
1893 
1894 

12 Benita Garcés. 
6 Bonifacia Zulueta 

14 Crisanta Reyes, 
7 Manuel López. 

18 Vicenta Zarate. 
7 Mónico Acosta. 

80 L. D. 
7 Miguela Lincoco. 
2 José Soller. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
«e presentarán en esta ofícina á deducirlo en el tér 
auno de treinta dias, contados desde la publicación 
a«l presente anuncio en la Gaceta; en la ínteligei -
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
anevos resguardos á favor de dichos interesados, er: 
^qmvalencia de los primitivos talonarios, quequedarár. 
êade luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 15 de Junio da 1894.—Manuel de Villava. 
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BANCO ESPAJNOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, y en cum

plimiento del artículo 32 de los Estatutos, se dis
tribuirá á los Sres. accionistas, desde el dia 5 del 
actual en adelante, un dividendo ce 8 P o corres
pondiente ai semestre vencido en 30 de Jumo último. 

Secretaría del Banco á 2 de Junio de 1894.—Kl 
Secretario, Gonzalo Marzano. 

Balance en 30 de Junio de 1894. 
ACTIVO. 

Casa del Banco . 
Menage 
Cartera 
Deudores 
Depósitos eo c u s t o d i a . . . . . . 
Tesoro . . . . . . . ^ . . . 

pfs. 76.000'00 
2.800'»> 

3.458.505<82 
339.262'2i 
357 35^86 

pfs. 5.561.793'18 
PASIVO. 

Capital . . . - . . . . . . „ . . 
Fondo de reserva legal • 
Id . id. voluntario . . . 
Dividendos atrasados. 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . . . . . 
Depósitos , 
Libramientos aceptados 
Ganancias y pérdidas . . . . . . . 
Cuentas corrientes. 
Comisiones 
8I.0 Dividendo. . , 
Gastos de Administración 

pfs. 5.561.79318 
El tenedor de libros, José Várela..—V.o B.o—tói l ^ -

rector de turno; Vencejo ííalbás.. 

eoo.ooo'oo 
eo.ooo'oo 
60.000^0 

2.400<0O 
1.197,600<ft(» 

589.822'.^^ 
686.577'^ 

7.731-4:1 
2.286 501'92 

7 . 3 6 1 ^ 
48.000íO' 
10.470 0 
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GOBIEIRNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Por el presente anuncio, se cita, llama y emplaza 
á D.a Saturnina <javino. á fin de que en el impro
rrogable plazo ¿e 30 dias á contar desde esta fecha, 
comparezca en sste Gobierno & exponer los motivos^ 
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«n une se fundan para oponerse al mstrimonio que 
su h'ja Catalina Untalan, desea contraer con Doroteo 
Aívarez, la cii»,l es vecina dei pueblo de S. Pablo. 

Sta. Cruz, 13 de Junio de 1894.—El Marqués de Soiler 

JUNTA INSPECTORA DEL HOSPITAL DE SAN 
JUAN DE DIOS DE MANILA. 

^Estado del movimiento de enfermos habidos en este .STOÍ-
pital durante la semana ultima. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
, )Hombres. Jndíg.s . j M u j e r e s . 

Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibib. 

Total. . . 

Esist.* 
anltrior 

15 
1 

153 
105 

9 
14 
26 

323 

Entra
dos. 

Cara
dos. 

4 
% 

30 
9 
» 
3 
4 

50 

1 
1 

21 
3 
1 
» 
5 

32 

Muer
tos. 

11 

Exist.' 
actual. 

17 

156 
107 

8 
17 
25 

330 
Manila, 2 de Julio de 1894.—El Presidente.-

Iberfco Martin. 
•Fr. Gil-

MEECCION GENERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 

de Julio próximo venidero á las diez de su ma-
iaana, se celebre ants la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna, subasta pública y simultánea para arren 
dar por un trienio el arbitrio del sello y resello de pesas 
7 medidas del 3.er grupo de dicha provincia, con la r t -
Veja de un U) p § del »ipo anterjor ó sea doscien
tos trdcta y nueve pesos, sesenta y siete céntimos 

(pfa. 23^67) anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital, níim. 662 correspondiente al dia 8 de Abril 
de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
hiicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
ntm, 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
is Moriones, (Intramuros), á las diez en punto 

del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sección 
4e Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
a-cuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
«J dia 7 de Julio próximo -venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, subasta pública para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas dei 5.o grupo de Manila, con la re
baja de un 10 p § del tipo anterior ó sea de ciento 
noventa y un pesos, treinta y dos céntimos (pfs 19r32) 
anuales, con entera y estricta sujeción ai pliego de 
íiondiciones inserto en la Gacela de esta Capital, 
núm. 158 correspondiente al día 5 de Diciembre de 

Dicha subasta tendré, lugar en el salón de acío.s 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros) á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa-
f&\ del sello Ift.0 acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sección 
¿a Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general interino, por acuerdo 
de fecha 16 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Julio próximo venidero á las diez 
ea punto de su mañana, ante la Junta de Almonedas 
«le esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Leyte, se celebre tercera subasta para 

ondar por un trienio el servicio de suministro de 
aciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
,i juella provincia, bajo ei tipo en progresión descen
dente de pfs. 0 4 1 4( por cada ración diaria, con 
gotera sujeción al piiego de condiciones publicado 
« t i la G&cet® de esta Capital núm. 301 correspon
diente al dia 17 de Mayo del año próximo pasudo. 

Dicha subasta tendrt lug^r en el salón de actos 
públicos dei expresado Centro directivo, sito en la casa 
znim. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
•le Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
aañana dei citado día. Los que desean optar h la 

^abasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
-^•Q pspel del sello lO.o acompañando por separado 
Tíreci&imeole el documento de garantía correspondiente. 
' Manila, 1& de Junio de 1894.--El Jefe de la Sec-

>n.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Iltmo. Sr. Director general interino, por acuerdo 
de fecha 16 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Julio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Bohol, se celebre tercera su
basta para arrendar por un trienio el servicio de su
ministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 0 ' Í2 4i por cada ración 
diaria, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la aceta de esta Capital núm. 4293 
correspondiente al dia 17 de Mayo del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á Jas diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que desean optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.—E1 Jefe de la Sección 
de Gobernación, P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta f cha, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre, ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia de 
Laguna, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas de dicha provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea de ciento nueve 
pesos, cuarenta y nueve céntimos (pfs. 109*49) anua
les con entera y estri- ta sujeción al pliego de ccn-
diciones inserto en la Gaceta de esta Capital, número 
268 correspondiente al dia 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán, presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspí.ndiente. 

Manila, 4 de Junio de 1894.—b.l Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las 10 de su ma 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Direción general y en la subalterna de la provincia de ia 
Laguna, subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio del sello y resello de p^sas y 
medidas del l.er grupo de dicha provincia, con Ta 
rebaja de un 10 pg del tipo anterior ó sea de qui
nientos noventa pesos, cuarenta céntimos fpfs. 590c40) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserío en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 697 correspondienfe al dia 29 de Noviembre 
de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello décimo, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de J unió de 1894.—El Jefe de la sección 
de Gobernación.—P. S , Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
7 de Julio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Capiz, subasta pública y simultáné^ para 
arrendar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas del 3.er grupo de aquella pro
vincia, con la rebaja del tipo anterior, ó sea dos
cientos quince pesos cincuenia y cuatro céntimos, 
anuales con entera y estricta sujección al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 148 
correspondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez eu punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 

I por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 4 de Junio de 1894.=E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación, P. S., Domingo Ochagavia. I 

Edictos 
En virtud de providencia dictada con fecha de hoj 

por el Sr. Don Rosendo Rufasta y Requesens, Ju z fl 
Paz é interino de primera instancia del distrito de 
Tondo de esta Capital, en ios autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado á instancia del Procur dor Bou 
Vicente Socorro Reyes, en nombre y representHC:ón de 
los Señores Germano y Compañía, razón social del Co
mercio de ebta plaza, contra el Chino Angel Lafuente 
Vy-Pangco, sobre, pago de cantidad de pesos, se sacar, 
á la venta en pública.subasta que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado , sito en la calle de 
Salinas núm. 17 del arrabal de Tondo, el dia 5 de Ju
lio próximo y hora de las 10 en punto de su mañana, 
de los bienes embargados al ejecutado, consistentes 
en diferentes géneros de tela de algodón, perca!, .la
nillas, satenes, franela, puntillas, pañuelos, camisetas, 
calcetines, cocos, drill, beatilla, bancos, mesa y ana
quelería, que todo ha. sido tasado por el perito Dou 
Mario Lafita y Aznar, en la cantidad de 2.780 pesos 
y 25 céntimos, advirtiéndose que para tomar parte en 
la subasta hay que consignar previamente sobre 1» mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento público destinado 
al efecto, el 10 por ciento del tipo del avalúo, que no 
se admitirá postura que no cubra las 2 terceras par
tes de latasación; y que los autos donde todo más 
por menor conste, se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía, lo que se anuncia al público llamando lici-
tadores. 

MaDila á 28 de Junio de 1894.—Rl Escribano, P. H. 
--Joaquín Argote.—V.o B o, Rufasta. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de prime
ra instancia de la provincia de la Laguna, que de es
tar en el ejercicio de su cargo los testigos acompa
ñados por ausencia del Escribano, en comisión del 
servicio dan fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á una lla

mada Nazaria, que la noche del 13 de Enero último, 
se hospedó en la casa de Petrona Jiménez, en el pue-̂  
blo de Binan de esta provincia, para que en el ter
mino de 9 d'as, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se presente 
en este Juzgndo á declarar como testigo en causa 
núm. 7326 que instruyo por lesiones, apercibida que 
de no h«cerlo, !e pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar, 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 30 de Junio di 
1894.—Paulino Barrenechea. —Por mandado de su Sria 
Pedro Sabio, M; riano Manalo. 

Por oroviiencia dictada ea el dia de hoy, en la causa nú
mero 23 seguida de oüdo sin reo por inondio, se ciia, llama 
y emplaza al individuo Teodoro do Guzman, natural del puebla 
de GKpan.y, de la provincia de Nueva Ecija, y vecino que fué 
de Dagnpsn, para qne por el lérmino preciso 00 di^s f 
contar desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial» de Manila, comparezca ante este Juzgado para prestai 
declaración en la mencionada causa y en caso contrario, se 
le pararán los p?rjulcio8 que en derecho hubiere lugar 

Dado en Lingayen, 26 d̂  Junio de 1894—Por imndaio 
su Sría.—Pascual Jazmín, Marciano Tuason.—V o B o, Olivas. 

Don Francisco Barrios y AlvareZ, Doctor en Derecho Civil 
y Caróuico, Juez de 1.a instancia en propiedad de esta pro
vincia de Leytir-, y su partí Jo, que actúa con testigos acom
pañados por falta de Escribano. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al individuo Solero 
Villaruei, natural y vecino de 'Hilongus, cssado, labrador, de 
38 años de edad, empadronado en la Cabeceiia núm. 9 
D. Francisco Igaña, procesedo en la causa crim nal núm. 526íj 
por hurto y fálsiücación, á 3n de que dentro del término del 
30 días 3. contar desde el de la publicación de este edicto 
en la -.Gaceta de Manila,» se presente en este Juzgado ó PB 
sus cárceles á contestar á los cargos que le resultan déla 
espresada causa, apercibilo que de no hacerlo, se le declarara 
reheld • á los ilama.ml'.moá judiciales, parándoic elSperjuicio 
que hubiere tugar en derecho. j 

Dado en Tacloban, Cabecera de Leyte, á 14 de Junio de 189H 
—Francisco Barrios.—Por mandado de su tíria.—Pedro Solldotl 
Isidro Belén. 

E n los autos de juico verbal seguidos por D. Faulo DavidJ 
de esta vecindad y domicilio ante este Juagado de Paz di 
Magalangde la Pampanga, contra María Ruiz, en rep esen-
tación de sus hijos menorts, herederos de su finado esposo] 
Apolonlo Sánchez, s»1 ha pronunciado con fecha de ayer ¿pn-j 
tencia, cuya parte . isposit'va es la siguiente: 
Fallo: que debo condenar y condeno en rebeldía á la de-J 

mandada M^ría Ruíz, ea su concepto mencionauo al pago de 
la deuda de ciento siete pasos y cinco reales de dinero metá-j 
lico y 53 cavanes y 13 gaptas de especie de palay ó, m 
otro caso, á la entrega de los dos carabaos embargados pre-
ventivamrnte y depositados con las costas üfl juicio, y debfi 
ratificar y rítiScó el embargo preventivo trabado en dichosl 
animales.—Así definitivamente jjuzgando lo pronunció, maadíj 
y firmó el referido Sr. Jupzde qu» damos fé.—leoi isio Canzoo-j 
- is idro A>uyaü.=Felipe N Peralta. iaí ^ A , . 

Y por hallarse constituida en rebeldía la demandada Mariai 
Ruiz le hacédnosla nolilicación de la preinserta parte dispo>itivM 
de sentencia por el preseute^edicto, conforme al arlícalo 26'j 
de la lev de Enjuiciamiento civil de Filipinas. 

Maf ala'nsr y Juzgado de Pftz á 28 de Junio de 18(U.—Isidoroj 
Ayuyao.—Fel pe Ñ. PeralUi.-V.o B.o, el Juez de Paz. 

Don Juan J . Qastardl v Triay, Teniente de Nay|o de la Armad? ' 
2 o Comandante iulerim» de la Comandancia Militar ie UarioM 
de es'a provincia, marítima y Fiscal de la sumaria nfl 
mero Yifl. que instruyo por hurtn, de una caja de plancha-i 
de cobr^ á bordo del Casco núm. 113. J H 
Por el prmer edicto, cito, llamo y emplazo á los individftq 

Acapito Fstrella de Ocampo, Ludovico de los Suntos y un l^' 
Greeoio patrón v buraílons que fueron del Casco núm. m 
en Noviembre de" 188(J, para que en el plazo de 30 dias aj 
contar desde el de la publicación de este edicto en la «G»' 
ceta oficitl.» comparezcan en esta Fiscaiii á declarar en ia eí-j 
p-es:ida sumarif, en el bien entendido que de no virificarnj 
se le seeiPróu los perjuicios que marca la L^y. 

Manila, 30 de Junio de 1894 - J u a n J . GasUtrdl.-Por su mandad 
Victoriano Limano Carrion. 
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